
 
 
 

RESOLUCIÓN PDCGPL 21- 033 
 

Por medio del cual actualiza la Inscripción y Registro de las Plataformas de 
Juventud 

 

  
EL PERSONERO DELEGADO PARA LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE 

LAS PERSONERÍAS LOCALES  
 

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley 1622 de 2013, Ley 1885 de 2018 y 
la Resolución No. 986 de 16 de noviembre de 2016, proferida por el Despacho del 
Personero de Bogotá, y 
 
 CONSIDERANDO  

 
Que el 18 de  agosto de 2023, se presentó mediante correo electrónico ante esta 
delegada solicitud de conformación y/o actualización y registro de plataformas de 
juventud de la localidad de Tunjuelito, radicado con SIRIUS 2023-ER-0386143 y 
2023-ER-0385939, del 22 de agosto de 2023. 
 
Que luego del análisis jurídico pertinente, se determinó que la petición cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 
2018. 

En mérito de lo expuesto el Personero delegado para la Coordinación de Gestión 
de la Personerías Locales. 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la actualización de la Plataforma de Juventud de la 
localidad de Tunjuelito, la cual modifica la Resolución PDCPL 21 - 017 del 22 de 
julio de 2022, para ser escenario de encuentro, articulación coordinación e 
interlocución de las Juventudes, de carácter autónomo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la inscripción en el Registro Público, bajo el No. 
PDCGPL 21 – P 033 Libro 1 folio 035 del formato de actualización, relacionada en 
el siguiente cuadro: 
 
 

NOMBRE DEL 
PROCESO, 

PRACTICA O 
ESPACIO 

NOMBRE 
DEL 

REPRESENT
ANTE LEGAL 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 

TELÉFONO 
 

DIRECCIÓN 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

METAL JUDAN 
COLOMBIA 

Dany Emanuel 
Pérez Rubio 

1.000.935.713 3193252454 Calle 48A 
Sur No. 25-
58 

danielmetal1985@gmail.com 

GOOD 
FREESTYLE 

Brayan 
Esteban 
Rivera 
Bohórquez 

1.000.782.400 3007759111 Carrera 82D 
No. 41A – 33 
Sur 

esribo37@gmail.com 

COLECTIVO 
DEMENTES 
ACTIVAS 

Yovanni Alexis 
Moreno 
Rodríguez 

1.022.416.010 3166158035 Carrera 54B 
No. 52 - 13 
Sur 

yovannimr0@gmail.com  
 
dementesactivas4@gmail.com 

TACHU 
SKATING 

Nicolás 
Andrés 
Malpica 
Miranda 

1.022.432.887 3134909001 Carrera 54B 
No. 52 - 13 
Sur 

taniagutierrez9435@gmail.co
m 
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MESA LOCAL 
DE ROCK DE 
TUNJUELITO 

Whinny Paola 
Martínez 
Cetina 

1.033.776.594 3105702820 Calle 50 Sur 
No. 38 -20 

wpmartinezc@hotmail.com 

COLECTIVO 
ESCUELA 
POPULAR DE 
ROCK TUNJO 
ROCK 

Lineth Pierina 
Maestre 
Oliveros 

1.000.256.898 3212402202 Calle 52G 
Sur No.34-20 

linethmaestre715@gmail.com 

COLECTIVO 
ARTISTICO 
CIRWEBERT 

Ebert 
Francisco 
Beltrán Nieto 

1.031.166.473 3118025325 Diagonal 52B 
Sur No. 31 - 
81 

beltranebert@gmail.com 

COLECTIVO 
SIE KIKA 

Karen Andrea 
Almanza 
Pérez 

1.022.403.866 3133345374 Diagonal 46 
Sur No. 55 - 
40 

aulambientalsiekika@gmail.co
m 

CORPORACIO
N UNIVERSO 
LGBTI 

Brandon 
Stiwarth 
Clavijo 
Rodríguez 

1.033.820.810 3125768277 Carrera 29 
No. 48C - 16 
Sur 

brandonsti14@gmail.com 

SE EL CAMBIO Kevin Daniel 
Balcarcel 
Cediel 

1.022.423.322 3057639358 Diagonal 45B 
No. 52C – 17 
Sur 

seelcambio01@gmail.com 

DUBS 
ACADEMY 

Neftali 
Alejandro 
Méndez Roa 

1.033.791.038 3202053200 Diagonal 54B 
No. 51 – 16 
Sur 

trazoanimal17@gmail.com 

MESA LOCAL 
DE BREAK 
DANCE DE 
TUNJUELITO 

Deiny 
Esmeralda 
Silva Gómez 

1.007.107.146 3114457554 Diagonal 52D 
No. 25 – 48 
Sur 

es475silva@gmail.com 

MESA LOCAL 
DE GRAFFITI 
DE 
TUNJUELITO 

Álvaro José 
Marrugo 
Herrera  

1.033.771.297 3115595055 Diagonal 52B 
No. 26 – 85 
Sur 

alvarojmh31@gmail.com 

MESA LOCAL 
LGBTIQ DE 
TUNJUELITO 

Harold Andrej 
Rodríguez 
Latorre 

1.010.760.840 3028533065 Diagonal 52D 
Sur No. 25 - 
55 

haan.rodriguezla@gmail.com 

NEIGHBORHO
OD 

Andrés Felipe 
Palacio León 

1.031.156.828 3223594110 Carrera 22 
No. 48 – 68 
Sur 

andresfelipepalacioleon@gmai
l.com 

MESA LOCAL 
RAP 
TUNJUELITO 

Santiago José 
Posada 
Sánchez 

1.032.489.762 3212342500 Carrera 25 
No. 51 – 80 
Sur 

mesalocalraptunjuelito@gmail.
com 

FUNDACIÓN 
ARTE 
EDUCACIÓN 
PARA LA VIDA 

Jhoan 
Sebastián 
Rojas Romero 

1.026.307.068 3196815332 Carrera 10 A 
No. 56A – 23 
Sur 

arteeducacionparalavida@gm
ail.com 

COLECTIVO 
GUARDIANES 
DEL 
PATRIMONIO 
TUNJUELITO 

Karen Lorena 
Rodríguez 
Beltrán 

1.000.221.581 3203718723 Calle 52G 
Sur No. 27 - 
22 

rodriguez0karen@gmail.com 
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MESA LOCAL 
DE 
SKATEBOARDI
NG 

Johan 
Alexander 
López Olarte 

1.033.777.176 3213875498 Calle 55A 
No. 33 – 
57Sur 

clubdeportivo13@hotmail.com 

PROYECTO 
SEMENTES DA 
CAPOEIRA 

Brian 
Leonardo 
Lozada 
Lozada 

1.000.035.462 3134205681 Calle 54 Sur 
No. 24A - 30 

sementesdacapoeira@gmail.c
om 

 
 
OBJETO La Plataforma juvenil de la localidad de Tunjuelito, tiene por objeto trabajar 
por la organización de la juventud de la localidad, con la siguiente información: 
 
 
 

NIVEL TERRITORIAL  Localidad de Tunjuelito 

REPRESENTANTE DE LA PLATAFORMA  Kevin Daniel Balcarcel Cediel 

LUGAR DE RESIDENCIA  Diagonal 54B No. 51 – 16 Sur 

TELÉFONO 3057639358 

CORREO ELECTRÓNICO seelcambio01@gmail.com 

 
ARTÍCULO TERCERO: El reconocimiento realizado por la Personería de Bogotá, 
D.C., a la Plataforma de Juventud, no genera ningún vínculo laboral o contractual 
con la entidad. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente decisión, procédase a la Inscripción en 
el Registro Público de Plataforma de Juventudes que lleva la Personería de Bogotá. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución solo procede recurso de 
Reposición de conformidad con el artículo 74 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
En Bogotá D.C., a los 30 días del mes de agosto de 2023. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                         
WILLIAM AUGUSTO SUÁREZ SUÁREZ 

Personero delegado para la 
Coordinación de Gestión de las Personerías Locales  

 
 
 
 
 
 

Proyectó y Revisó: Andrés Felipe Escobar Leal - Asesor 105-01 - AFEL  

Aprobó: William Augusto Suárez Suárez - Personería Delegada para la Coordinación de Gestión de las Personerías Locales 


